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con hijuela de Cesar a San Clemente CE-1O.261) y V-2.8ü1, de
Amil a Carril, con arreglo, entre, otras, a las siguientes con
diciones: .

,. Itinerario: El itinerario discurrirá entre Ami! y Cárril, de
31 kilómetros, y pasará por Maraña, Caldas de Rey-es, Portas;
Vilanoviña y Villagarcía de Arosa. Elitiner:ario entre San Cle
mente y Cesar, de 5. kilómetros, se realizará sin paradas fijas
intermedias. Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en las. localidades o puntos singulares del camino'

"antes citados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
tráfico:

De y entre Carril y Villagarcia de Arosa Y. viceversa.
De y ellt!'e VillagarCÍa de Arosa y Vilanoviña y viceversa.
De y entre Caldas de Reyes y Moraña y viceversa..
De y e!1tre Maraña y Afuily viceversa.

Expediciones: Entre Arriil y Carril" una diaria de ida y
vuelta.

Entre' Caldas deR~yes y. estación, de Portas, siete diarias
de ida y vuelta.

Entre Caldas de Reyes y Villagarcía de Arosa, dos diarias
de ida y vuelta.

Entre San Clemente y Portas, una' diaria de ida y vuelta,
más una de ida y vuelta los días laborables.

Horario: Se fijará de !lcuerdo con las conveniencias del
interés público, previa áprobación por la Jefatura Regional
de Transportes· Terrestres. .

Vehículos adscritos a la coni;esión; Tres, con capacidad mí·'
nima media para transpott¡lr treinta viajeros sentados en cada
Uno de ellos y Clase úniCa.

Tarifas: Clase única, a 0,756 pesetas viajero/kilómetro, in
cluídos impuestos,. .

Exceso de. equipajes,. enC¡lrgos. y paquetería, a 0,11 pesetas
por cada 10 kilogramos/kilómetto o fracción.

Sobre las tarifas viajero/kilómetro. incrementadas, en su
caso, con el canon de coincidencia,i se percibirá' del usuario
el SeglJ,ro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci·
dente b).. En virtud de lo dispuesto en el Decreto de 16 de
diciembre de 1949 venIa Orden ministerial de 31 de julio
de 1935, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon
de coincidencia que corresponda.

Madrid, 15 de febrero de 1973.-El Director. general, Jesús
Santos Rein.-1.384-A. .

RESOLUCION de la Dirección Gerieral de Trans
portes .Terrestres por:la que se hace pública la
adiudicación definitiva del serv.icio público regular
de transporte de viaieros, equipaies y encargos por
carretera entre. Gálvez y Ciudad Real,únifica
ción número 138.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento; con
feGha 5 de. diciembre' de 1972, ha resuelto adjudicar definitiva
mente· a don. Casimiro Garda Capallero el servicio público re
gular de transporte meGánico de. viajeros, equipajes y encargos
por carretera' entre Gálve:z;. y 'Ciudad Real, provincias de Ciudad
Real y Toledo, como resultado de la unifiCación de los servi- .
cios. V-IA37; de Gálvez a Porzuna, y V-2.631~ de. Pueblo Nuevo
del Bullaque a Ciudad Real,. conatreglo, entre otras, a las
siguientes c:ondic,iones:

Ítinerario: El itinerario entre Gálvez y Ciudad' Real, de
127 kilómetros, pasando. por Cuerva, Las .. Ventll,s con.Peiía Agui
lera, El Molinillo, El Soto y La Salceda, El Bullaque,Pueblo
Nuevo del Bullaque. La Toledana, El Terno, El Trincheto, Por
zuna, Las. Perolosas,El Sotillo (empalme), Malagón, Fernán
Caballero y Peralbilla. El itinerario entre empalme aEl Trin
cheto y Porzuna (CC-403),' de 13 kilómetros, se realizará sin
paTadas fijas intermedias. Con p¡¡.rada .obligatoriapara tomar
y dejar viajeros y ·encargos en todos los puntos mencionados;
estableciéndose las' siguientes prohibiciones de tráfico,'

De y entre. Cuerva y Las Ventas con Peña Aguilera y vice-
versa. . .

De y entt,l3 Malagón y Ciudad Real.
Expediciones: Entre' Gálvez y Ciudad Relll, por El Trincheto,

una diaria de ida y vuelta,
Entre Gálvez yPorzuna, sin pasar por El Trincheto, 1ma

diaria de ida y vuelta.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias cÍel in
.terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres. .

Vehículos adscritos a la concesión: Tres autocares, con una
capacidad media de 40 plazas para viajeros sentados.

Tarifas: Clase única, a 0,62 pesetas viajerolkilÓmetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,09" pesetas

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Los' preCios del transporte a Ciudad Real, a Peralbilla y a

Fernán Caballero desde los demás pueblos deberán calcularse

con el kilometraje del itinerario anterior a la modificación
autori:z;ada con fecha 30 de septiembre de 1967. .
. Sobre las tarifas viajero/kilómetro, increment¡¡das, en su caso,
con .el canon de COincidencia, se percibirá del usuario el Se-
guro Obligatorio de Viajeros. ' . .

ClasWcacióh' del servicio respecto del ferrocarril: Coinci
dente b). En virtud de 10 dispuesto en el Reglamento de Coordi
nación de los .Transportes Terrestres aprobado por Decreto de
16 de diciembre de' 1949 yen la Orden ministerial de 31 de
julio. de 1935, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincicfencia que corresponda.

Madrid, 15 de. febrero de 1973.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.-1.385-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN d:e 26 de enero dé 1973 por la que se
autoriza a 'diversos Centlos para impartir el sép
timo curso de Edu,cación .General Básica con. ca-

", récter experi17umtal durante-- el curso 1972-1973.

Ilmo. Sr.:.Ex{l.minados .los expediente; instrUídos a efectos
de autorización para impartir, con carácter experimental yde
ensayo, las enseñanzas de' séptimo curso de Educación 'General
Básica durante el presente año académico 1972-1973; ,

. Cónsiderandoque a los expedientes se acompañan informes
favorables emitidos por las Inspecciones Técnica& de Educación,
Consejos Asesores de las Delegaciones del Departamento,' e
Institutos de Ciencias de la Eduoación de los Distritos Univer
!litarías correspondientes, en orden a la idoneidad de los Cen
tros para la. realización de la experiencia por contar con pró
fesorado y medios Illateriales adecuados y comprQmiso de ajus
tarsea las orientaCiones y normas pedagógIcas que sean dic-
tadas por el Ministerio;. '

Vistos Íos artíoulo&'54-1o de la Ley General de Educación,
1.0, 1-2-1 del Decreto 2495/1970, 8.° del Decreto 2481/1970, am
bos de 22 de agosto, Orden de 30 de septiembre de 1971 (<<Bo
letín Oficial del Estado· del 21 de octubre). y Resolución de 1
de junio de 19.71 (<<Boletín Oficial del Estado. del 18),

Este Ministerio ha resuelto: .

PrtIÍlero;,:,,-Autorizara-lo!l" Centros docentes que a continua·
ción se indican la implantación, con carácter experimental, del
séptimo curso de EducaGión General Básica, durante el presen-
te año académico. '- '.

Provincia de Alava

Colegio Nacional «Luis Eusebio. de .Abechucho.
Colegio,Nacional «Divino Maestro. deVitoria. _
Colegio Nacional «Olarizu. de Vitoria .•
Colegio Nacional «Zaramaga,~ de Vitória.

. Colegio Nacional «Reyes Católicos. de Vitoria.
Colegio Naoional «Samaniego. de Vitoria.

Provincia de Albacete

.Colegio Nacional de Prácticas anejo á la Escuela Universi.
taria de Formación de Profesorado de Educación' General Bá
sica de Albaoete.

Colegio Nacional «Gervantes. de Alb-acete.
Cólegio Nacioná,l «Cristóbal Valerá. de Albacete.
Colegio Naoional «I'rimode Rivera. de Albacete.
Colegio Nacional .Isabella Católica.. de HeUín.
Colegie¡ N!j.cional· .Nuestra Señora de Belén. de Almansa.
Colegio Nacional ..Virgen de los LIanos. de Albacéte.
Colegio Nacional «San Agustín. de Casas Ibáñez.
Colegio Nacional «San Fülgencio. de Alba,cete;

Provincia d~ Avila

Colegio Nacional Mixto «Pablo VI. de Avila.
Colegio NaCional «San Juan de la Cruz» dePiedralaves.
Col'o1gio Nacional «Santa·Teresa· de Avila:.
Colegio Nacional «San Pedro Bautista» de Avila.

Provilncia de B.ateares

Colegio Nacional «Son Españolet. de Palma de Mallorca.
Escuela Graduada «Virgen de LIuc» de PalIlla de Mallorca.'
Colegio Nacional «Levante. de Palma de Mallorca:
Colegio Nacional «Juan XXIII. de Ibiza.
Colegio Nacional de Lluchmayor,
Colegio no estatal «Santo Tomás de Aquino y Santa Tere-

sa. de Inca .
Colegio NaCional «San Bartolomé· de Alaro.
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Provinda de Burgos

Colegio Nacional -Cristo Rey» de Miranda de Ebro.
Colegio Nacional -Sagrado Corazón» de Burgos.
Colegio Nacional -Principe de España- de Miranda de Ebro.
Colegio Nacional Mixto -Los Vadillo¡,» de Burgos.
Colegio Nacional de Prácticas Femenino a.nejo a la Escuela

Universitaria de Profesorado de Educación General Básica de
Burgos. . .,

Colegio Nacional-Generalísimo Franco» de Burgos.
Colegio Nacional' Mixto «Cervantes- de "K1iranda de Ebró.

Provincia de Gáceres,

ColegiO Nacional -XXV Añosde Paz» de Cáceres.
.,.Colegio Nacional -Nuestra Señora de Gua:dalupe» de Cáce·

res.
Colegio. Nacional '"Alfonso VIII». de Plasencia.
Colegio Nacional «Virgen de Argeme»de Caria.
Colegio Nacional -Delicias» de Cáceres.

Provincia dé Casteizón

Colegio Naciona:I-La Marina-de Grao-Castellón.
Colegio Nacional -Historiados Viciana- de Burriana. ~
Colegio Naciooal «Mártires del.Magisterio» de Castellón.
Colegio Nacional -Concepción Arenal» deVillarreal.
Colegio Nacional Comarca.l «Jose Antonio» de Torreblanca.·
Colegio Na.cional -CaT!Íenal Cisneros" de- Almanzora.
Colegio Nacional -Obispo Climent,. de Castellón.
Colegio Nacional -Ejército~ deCastellón.
Colegio Nacional -Cervantes»' de Castellón.

, Colegio' Nacional «Nuestra Señora de la Millericordia» da
Vinaroz. '
. Colegio Nacional de Alcalá de Chivert.

Colegio Nacional -PioXII,.de Onda.
Colegio Nacional de Segorbe.

·Colegio Nacional .de Prácticas a,nejo a la ESl,;uela Univer·
sitaria de Profesorado de Educación General BásiCa daCas-
tellón.· .

Pr<wíncw¡:J¡e Huesca

Cole¡¡io Nacional -Sa,n Jqan de la Peña- ·de Jaca.
. Colegio Nacional .de-.' Prácticas -Pedro I de Aragón'" de
Huesca. '

Colegio Nacional -Pí? XII,. de HUl'lsca.

Provincia de Jaén.

Colegio Nacional de Práctica§ Femenino -Nuestra Señora de
la Capilla- de Jaén. ,". , •

Colegio Nacional -Padre Poveda- de Linares.
Colegio Nacional de Prácticas Mas.cu1ino anejo a la Escuela

Universitaria de Profesorado de Educación General Básica ele
Jaén..

Provincia de León

Colegio Nacional de Prácticas Femenino al1ejo a laE¡,'cuela
Universitaria de Pr.ofesorado de Educación General Básica de
León;

. Colegió Nacional _Guzmán el Bueno,. de León.
Colegio no estatal «La Milagrosa» de León.
Colegio Nacional «Quevedo» de León.
Colegio Nacional. -cervan~es» de León. ,
Agrupación Escolar Mixta. ,"Hermandad Ferro\,:laria,. de

León. ,., ' ,
Colegio Nacronal. Comarcal de Castrocontrigo.
Agrupación Escolar Mixta. «Patronato S.H.V.L.,. Cillera de

Gordón. . ' '.' .' '
Escuela Graduada -La Borreca- de Ponferrada.
Colegio Nacionai «Campo de la cruz» de J:>ollferrada.
Colegi.o Nacional «Flores del Sil,. de Ponferrada.
Escuela 'Graduada -La·Puebla" de Poo1errada.
Colegio no Estatal '-Sl;l.nta María dll Carvajal- de León.

Província d.e Logroño

Colegio Na<;ional Mixto de A;nedo.
Colegio no estatal -Divino. Maestro- de Logroño.
Agrupación Escolar ,Mixta «E. González Gallarza» de Rin

cón de Soto.
" Colegio Nacional de Prácticas ma¡,'Culino anej o a la Escuela
Universitaria de Profesorado de Educación General Básica de
Logrono. .

,Colllgio Naciol1al Comarcal -Gregoria Artacho- de Cenicero.

. Provincia. de Las Palmas die Crcun Canaria

Colegio Nacional -Generalisimo Franco» de Las Palmas.
Colegio Nacional -Martín Cabos- de, Firgas.
Colegio Nacional -29 de' Abril. de Las Palmas.
Colegio NaCional Mixto «Santa Catalina- de Las Palmas.
Cplegio Nacional de Agaete.
Colegio Nacio):lal -La Goleta~ de Arucas.
Colegio Nacional -José Antonio Primo de Rivera. de Las

Palma¡,.

Colegio 'Nacional -Calvo Sotelo,. de Las Palmas.
Colegio Nacional -Generalísimo Franco~ de Arucas.
Colegio Nacional de Prácticas Masculino -Doctor Azofra del

Campo. de Las Palmas.
Colegio Nacional de Prácticas. anejo a la Escuela Universi

taria de Profesorado de Educación· General Básica de Las Pal
mas.

Colegio Nacional de Ingenio.

Provincia de Salarncinca

Colegio Nacional ..Rodríguez Fabrés- de Salamanca.

Provincia·.de Santa Cruz de Tenerife

Colegio Nacional Femenino «Geuera]Jsimo Franco,. de' Sa.nta
Cruz de Tenerife.

Colegios Nacionale¡, Masculino y Femenino .San Luis Go.q.-
zaga" de Taco., .:

.Colegio Nacional -Plus Ultra,. de La'·Guancha.
Colegio Nacional-Eiector Este" de leod de los. Vinos~
Colegio Nacional-Sector S:ur,. de Santa cruz de la Palma.
Colegio no estatal -Academia Hispana» de Santa Cruzd"

Tenerife. .

Provincia ae Tarragona

Colegio Nacional -Gual Villálbí- de Torreforta.
Colegio Nacional -Angel.Guimerá» de Vendrell.

Provincia de Toledo

Colegio Nacional ..Nuestra Señora del Prado. de Talavera de
la Reina. .

Coll'lgio Nacional -San Jua.n de bios~ de, Toledo.
Colegio Nacional de PráctiCas Femenino aIlejo a la Escuela.,

Universitaria de Profesorad{) .de Edilca.ción General Básica de
Toledo.

Escuela Mixta de Alcaudete de la Jara.
Colegio Nacional de 'Prácticas Masculino anejo a la Escuela

Univer¡,itaria de Profesorado de Educación General Básica de
Toledo.

Provincia de Barcelona

Colegio Nacional «Font d'enFargas; Centro 'Piloto del ICE
de Barcelona.

Provincia. de Zaragoza

Colegio Nacional -Salvador Minguijón- de Calatayud.
Colegio Nacional «Andresa Recarte" de Zaragoza tde Prác

ticas) .
Colegio ÑaClonalde Prácticas -LópezOrnat~ de Zaragoza.

Segundo.-La •Inspección. Técnica del Departamento cuidará
muy especialmente la orientación y supervisión de los Centros
autorizados para./impartir el séptimo curso con. carácter de
ensayo y experimentación, informando periódicamente de sufun
donamiento a la Dirección General debrdenación Educativa y
al InsUtutode Ciencias de la Educación respectivo. '

Tercero.......De 'aéuerdo con el artículo noveno del Decreto
2481/1970 de 22 de ago¡,to, los estudios realizados a' titulo ex
pe'rimental tendrán los mIsmos efectos académiCos y profesiona
les que los que se hubieran verificado 'sin tal carácter.

Lo digo a V.t para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 26 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal 'Allende, .

Ilmo. ,Sr., Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 2 de febrero de 1973 por 'la que la Es
cuela Feme~ina .de Ayudantes Técnicos Sanitarios
del Instituto Nacional' de, Previsión, en la Resiq.en
cia Cantabria de Santander, queda adscrita ala Fa
culta.d de Medicina de la Universidad de Santander.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto 2566/1972, de 18
de agosto, por el que se fija el distrito universitario de la Uni-

/versidad de Santander, " .
Este Ministerio ha resuelto que la Esc:..uela Femenina de Ayu

dantes Técnicos Sanitarios del Instituto Nacional de Previ¡,ión
en la Residenciar Cantabria de Santander, autorizada provisio
nalmente por Orden ministerial de 26 de octubre de 1971, quede
a.dscrita a lá Facultad de Medicina de la Universidad de San..
tander. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de febrero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e ,Investigación.
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